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ACTUALIZADO 30/03/2026
COMPATIBILIDADES
Al objeto de dar cumplimiento a los Indicadores de la Ley Canaria de Transparencia (Ley 12/2014, de 26 de diciembre), en materia de información sobre personal y régimen de dedicación, y en el marco de las obligaciones de publicidad activa relativas a las situaciones de compatibilidad del personal, Galobra, S.A.U. informa que, durante el período objeto de publicación, NO EXISTEN empleados que compatibilicen el desempeño de su puesto de trabajo en la entidad con otras actividades profesionales, laborales o mercantiles de carácter externo.
A estos efectos, la empresa aplica los criterios establecidos en la normativa laboral vigente, así como en sus propias normas internas de funcionamiento, en relación con el régimen de dedicación del personal y la posible compatibilidad con otras actividades. Dichos criterios tienen por finalidad garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones asignadas a cada puesto, evitar situaciones de conflicto de intereses y asegurar la plena disponibilidad del personal para la correcta prestación de los servicios encomendados.

En el momento de publicación de la presente información, y tras la correspondiente revisión de la situación administrativa y laboral del personal de la entidad, no consta la existencia de autorizaciones de compatibilidad ni de situaciones en las que trabajadores de la entidad desarrollen simultáneamente actividades profesionales externas que requieran reconocimiento formal o autorización expresa.

La publicación de esta información en el Portal de Transparencia tiene carácter meramente informativo y responde al compromiso de la empresa con la rendición de cuentas, la claridad organizativa y la difusión de información relevante sobre la gestión de sus recursos humanos, garantizando así el acceso público a datos de interés relacionados con la estructura y funcionamiento de la entidad. No obstante, pudiendo utilizar la ciudadanía los medios legalmente establecidos para ejercer su derecho de acceso a la información pública, cualquier persona interesada podrá solicitar información adicional o complementaria conforme a la normativa vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública.


